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Suscripción para la capital

.   47 peseta»Un aío...... .............................
Seis meses................................... 25

Tres Id....................................... 13

Ejemplar: O,<50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. , .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín (teta 
tafl.. = (Art. 1." del Código'Civil).^Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo kt.n 
dispondrán que se fije un ejemplar , en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del lime o si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo ái más estrecha responsabilidad, de conservar los numera de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su ene: adornación, que deberá verificarse al final de cad.. ano

Suscripción para fuera de la capital

Un año ....... ......................
Seis meses..............................

Tres id.................... .............

50 pesetas
26
14

EDICTOS DÉ PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

(HHIIERIO CIVIL
Circulares.

Ausentándome de esta provin
cia, debidamente autorizado por 
el Ministerio de Ja Gobernación, 
con esta fecha se hace cargo inte
rinamente del mando de la misma 
elSr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial.

Burgos 17 de junio de 1942.
El Gobkhnadoh,

José Alvarez Imaz.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 8 del 
actual, número 159, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Hacienda:

«limo. Sr.: La Orden de 30 de 
abril de 1940, complementaria de 
la instrucción de 7 de agosto de 
1939, reguló la sustitución de los 
Jueces, Fiscales y Sscreiarios de 
ios Juzgados gubernativos en los 
casos de incompatibilidad legal, 
pero sin prever la eventualidad de 
una paralización de funciones por 
ausencia o enfermedad de aqué
llos, y siendo conveniente garantir 
el normal funcionamiento de tales 
Juzgados,

Este Ministerio, haciendp uso de 
la facultad que le confiere el artícu
lo 41 de la repetida Instrucción, se 
ha servido disponer lo siguiente:

1. ° La sustitución de los Jue
ces, Fiscales y Secretarios de los 
Juzgados gubernativos, en los ca
sos de ausencia o enfermedad, se 
ajustará al procedimiento que es
tablece la Orden de 30 de abril de 
1940 para cuando concurre ,en 
aquéllos alguna causa de incom
patibilidad legal.

2. ° La designación de los Jue
ces, Fis.cales y Secretarios guber
nativos suplentes deberá realizar
se, en todo caso, como dispone el 
artículo 19 de la Instrucción de 7 
de agosto de 1939.

3. ' El Ministerio de Hacienda 
lijará la remuneración de los Jue
ces, Fiscales y Secretarios guber
nativos suplentes, sin que los pro
pietarios puedan percibir sus asig
naciones cuando la sustitución se 
Prolongue por más de dos meses.

Dios guarde a V. I. muchos 
anos.

Madrid 3 de junio de 1942.= 

Benjumea Burín.=Ilmo. Sr. Direc
tor general de Banca y Bolsa».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 12 de junio de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

tcBiisaria üeneral it fitestedwitos 
j TransiOTtet

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Con el fin de evitar que especu
ladores desaprensivos soslayen el 
cumplimiento de las leyes qup so
bre abastecimientos se hallan esta
blecidas, dejando desabastecida 
ésta capital y su provincia de fru
tas y verduras, desde el día de 
hoy, y hasta nueva orden, queda 
terminantemente prohibida su sa
lida a otras provincias no sola
mente de las que en ella se produ
cen sino también las importadas de 
otras regiones.

Los infractores serán puestos a 
disposición de la Fiscalía de Ta
sas, sin perjuicio de las demás res- 
ponsabilidadesa que hubiera lugar.

¿Burgos 15 de junio de 1942.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

DELEGACION PROVJNChl"
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

De interés para todos los trans
portistas.

Para retirar las nuevas tarjetas 
industriales, que han de llevar 
adheridas al parabrisas de los 
vehículos dedicados al transpotte, , 
se prorroga el plazo hasta el día 30 . 
del corriente mes.

Burgos 13 de junio de 1942,= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial

CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA 

Forma practica de realización de 
ios trabajos que preceptúa la Or
den del Ministerio de Hacienda, 

fecha 13 de marzo pasado.
En el número 2 de la Revista de 

Estudios de la Vida Local se pu

blican advertencias importantes 
para confeccionar el reparto de la 
contribución que determina la Or
den mencionada y de las cuales es 
autor, D. Antonio Saura Pacheco. .

Esta Corporación, estimando 
que el conocimiento de dichas ad- i 
vertencias ha de interesar a los . 
Ayuntamientos y Juntas Periciales , 
y muy especialmente a los señores ; 
Secretarios, inserta a continua- > 
ción copia de las mismas:

. «Los Ayuntamientos han de es- ¡ 
tudiar con todo detalle las instruí- ! 
ciones para recoger la esencia de | 
la reforma y los fines que con la ¡ 
misma se persiguen. Recurrirán a , 
todos los procedimientos a su al
cance para conseguir la conformi
dad de los contribuyentes. La la
bor previa a efectuares la de de
puración de las listas de contribu
yentes, eliminando de ellas a los 
fallecidos y a los que vienen figu
rando año tras año sin tener una 
existencia real; al mismo tiempo 
habrán de incluir a aquellos otros 
que, no figurando en repartimien
tos anteriores, deben constar en 
las mismas Todos los bienes co
munales que produzcan renta o 
sean susceptibles de producirla, 
háilanse sujetos a tributación, y 
respeclo de ellos el Ayuntamiento 
figurará como contribuyente.

Depuradas las listas, el Ayunta
miento conoce ya cuáles son los 
verdaderos contribuyentes de su 
término municipal, y entonces de
be requerirles para que presenten 
sus declaraciones, como si se tra 
tase de una obra totalmente nueva 
y original, y haciendo, por lo tan
to; caso omiso del Amillaramiento 
o del Registro Fiscal. Naturalmen
te, esto no quiere decir que se dé 
por ignorada la existencia de estos 
documentos fundamentales, ya que 
en todo caso servirán de antece
dente y como medio de consulta 
para resolver las cuestiones que 
se planteen. Las hojas de declara
ción no deben entregarse al con
tribuyente para que las llene a su 
capricho, pues entonces la labor 
sería inútil, ya que forzosamente 
ha de haber un gran número de 
ellos que no estén en condiciones 
de declarar. Por eso, es evidente 
que el Municipio debe requerir a 
los vecinos para que acudan a la 
Casa Consistorial, y allí, ante fun
cionario competente, es donde se 
han de prestar las declaraciones. 
Dicho funcionario debe - hacer a 

cada uno las preguntas y aclara
ciones pertinentes y extender las 
hojas, recogiendo en el acto la 
conformidad del contribuyente, 
después de leerle el texto íntegro 
y de orientarle acerca del conteni
do y alcance de cada una de sus 
partidas. Tiene más importancia 
de lo que parece la labor que ha 
de encomendarse al expresado 
funcionario, en el que han de con
currir cualidades especiales en or
den al conocimiento de la materia, 
a fin de que las preguntas sean 
bien dirigidas y conduzcan el fin 
perseguido, que no es otro que el 
de obtener manifestaciones exac
tas y concretas. Por ello, el Se
cretario de la Corporación ha de 
instruir convenientemente a la per
sona en quien delegue, a fin de 
que ésta pueda informar a ios de
clarantes sobre las responsabili
dades en que incurren en los ca
sos de omitir o falsear datos, pues
to que tales defectos pueden tra
ducirse en expedientes de oculta
ción y defraudación, no dejando 
nunca de advertir que la discon
formidad trae consigo la compro
bación de la finca sobre el terreno, 
y claro es que, probablemente, las 
cifras que se propongan después 
serían mayores, sin perjuicio de 
las liquidaciones por atrasos y la 
multa de la cuota de un año que la 
Hacienda habría de imponerle. 
La Junta Pericial puede reclamar 
cuantos datos estime convenien
tes, a tenor del artículo 68 del Re
glamento de la Contribución Te
rritorial de 30 de septiembre de 
1885, y sólo en los casos de gran
des terratenientes o de contribu
yentes cultos, debe hacer entrega 
directa de hojas declaratorias para 
su extensión, sin perjuicio de ins
truirles también convenientemente.

En orden a la ganadería es don
de puede lograrse por los Ayunta
mientos y Juntas Periciales un 
gran éxito, ya que se trata de uña 
riqueza efectiva en máxima oculta
ción. Como el problema es de suyo 
bastante complejo, será preciso 
desmenuzarlo según el estado en 
que se encuentren los trabajos, en 
régimen de amillaramiento o de 
Registro Fiscal, y particularmente 
en este último caso, según se lía
te de labor realizada sobre plani
metría, fotografías o planos par
celarios. En los casos de amillara
miento puro, como la riqueza está 
dividida en los dos grandes apar-



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

lados de Rústica y Pecuaria, el 
problema es más simple, pues bas
ta con seguir las normas genera
les del amiilaramiento, tomando 
las relaciones de ganadería hechas 
para la formación de cartillas o 
tarjetas sanitarias, según la Ley 
de Epizootias; las relaciones de 
ganado en las declaraciones de 
los vecinos para el suministro de 
piensos, los datos de los repartos 
vecinales y cualesquiera otros, 
que son perfectamente conocidos 
de los Municipios. Del manejo de 
todos estos elementos puede deri
varse el conocimiento exacto o 
muy aproximado de la riqueza 
existente y la asignación a cada 
cabeza de ganado del valor pru
dencial que pudiera corresponder
le. Poniendo el debido celo en este 
interesante aspecto de la cuestión 
y logrando que los propietarios 
declaren el ganado que poseen, se 
llegará, sin duda, a la obtención 
de un índice de riqueza que ha dé 
representar un notable aumento 
de comparación con los datos que 
hoy figuran amillarados, existien
do así la posibilidad de que los 
Ayuntamientos por medio, de la 
Junta Pericial y de una organiza
ción adecuada, obtengan cifras 
superiores a las que les han sido 
asignadas y que, en definitiva, de
rivan en nuevas participaciones 
para el Municipio. i

Mayor dificultad ofrece el caso 
de Registro Fiscal, aunque con 
buena voluntad iodos los obstácu
los podrán obviarse. Aquí la gana
dería no figura como base imponi
ble, y solamente, al parecer, en ( 
forma de recargo de riqueza sobre 
los pastos que dicho ganado con
sume, lo que representa una com
plicación que tiene todos los carac
teres de un jeroglífico. La solu
ción, sin embargo, está apuntada 
en las Instrucciones, en sus nú
meros 11 y siguientes. El Ayunta
miento y la Junta Pericial han de 

! hacer abstracción de tales recar
gos y tomar las declaraciones 
exactamente igual que en el caso 
de amiilaramiento puro. El reparti
miento de riqueza se presentará 
en la forma clásica de separación 
de rústica y pecuaria, dispuesta- 
para el amiilaramiento.

Ahora bien, si el Registro Fiscal 
estuviera perfectamente realizado 
y los Ayuntamientos o Juntas Pe
riciales estimasen que la riqueza 
asignada a cada contribuyente re
presenta ya un índice relativo de 
suficiente perfección, podrá tomar
se la cifra global de riqueza asig
nada al Municipio y hacer una de
rrama general entre todos los con
tribuyentes, con arreglo al índice 
de riqueza que suponga (el actual 
padrón tributario. De esta sencilla 
solución no debe abusarse, pues 
sólo ha de emplearse con máxima 
prudencia, ya que de un trabajo 
realizado por tal procedimiento 
puede siempre tenerse la protesta 
o la reclamación del contribuyente 
que no presta su conformidad.

La atención del Municipio ha de 
dirigirse muy especialmente hacia 
estos casos principales: a) gana
dería en general; b) fincas que 
siempre estuvieron sustraídas al 
impuesto, y c) propietarios con 
ocultación parcial. Máxima aten
ción en los regadíos que continúan 
tributando como secano, para los 
cultivos que adquirieron gran va
lor y desarrollo después de la fe
cha de formación del amillaramien- 
to, y, en fin, para los aprovecha

mientos forestales que general
mente se sustraen al tributo.

El Ayuntamiento ha de enfren
tarse con una gran serie de ocul
tadores, y si dispone de una, aun
que sencilla, buena organización 
desde el principio, se obtendrá, 
no sólo la participación que la Ley 
le reconoce del 10 por 100 corres-' 
pondiente a la riqueza asignada, 
sino también la del 50 por 100 so
bre los aumentos».

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 16 de junio de 1942.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

Jefatura Agronómica de Burgos
ciñe u LAR

Juntas de Informaciones Agrícolas
Estando próxima la terminación 

del plazo fijado para el envío por 
las Juntas de Informaciones Agrí
colas, a esta Jefatura, de los resú
menes 1 T y 5 T, correspondientes 
a superficies cultivadas y ganade
ría, y siendo varias las Juntas que 
no lo han remitido, por la presente, 
se recuerda a los señores Alcal
des-Presidentes para que lo cum
plimenten a la mayor brevedad en 
evitación de la aplicación de las 
oportunas sanciones a aquellos 
que pasado el plazo no lo hayan 
hecho, adviniéndoles que la impo
sición de la sanción no les exime 
del cumplimiento del servicio.

Burgos 15 de junio de 1942.=E1 
Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

Patencia
Requisitoria.

Gracia Expósito José María de, 
que indistintamente usa el nombre 
también de Rufino de la Cruz Gon
zález, de 19 años de edad, hijo de 
padres desconocidos, natural de 
la Casa Cuna de Zaragoza, solte
ro, hojalatero y sin domicilio.

López Pardo, Rafael, de 19 años 
de edad, hijo de Antonio y Elisa, 
soltero, hojalatero, natural de So
ria, sin domicilio.

López Pardo, Aurelio, de 23 
años de edad, casado, natural de 
Burgos y sin domicilio fijo, hijo de 
Antonio y Elisa, todos en ignorado 
paradero, comparecerán dentro 
del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Paten
cia, para ser reducidos a prisión 
en la de este partido y responder 
de los cargos que se les hacen en 
sumario número 16 de 1941, por 
robo de bicicletas y aves, bajo 
apercibimiento de ser declarados 
rebeldes si no comparecen.

Dado en Patencia a 11 de junio 
de 1942.=E1 Juez de instrucción, 
ilegible.=EI Secretario, Hipólito 
Codesido. 

Juzgado [¡vil Especial de Responsabilidades Políticas

D. Victoriano Ortiz G. Coronado, 
Juez de primera instancia y Civil 
especial del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Burgos,
Hago saber: Que por haberse 

satisfecho íntegramente la sanción 
que le ha sido impuesta al expe
dientado Hermenegildo Bombín 
Higuero, vecino de Torresandino 
(Burgos), en el expediente a que se

refiere la pieza de embargo, núme
ro 789 de 1941, ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes.

Dado en Burgos a 9 de junio de 
1942.=Victoriano Ortiz G. Coro
nado. =E1 Secretario judicial, Hi- 
ginio González.

A NU N (I OS OH CIALES
Tribunal Provincial de lo Con

tencioso-Administrativo.
Por el Procurador D. Guzmán 

Pisón González, en nombre y con 
poder del recurrente D. José Luis 
Gutiérrez Martínez, Arquitecto mu
nicipal de esta ciudad, se ha inter
puesto ante este Tribunal recurso 
contencioso-administrativo contra 
el acuerdo adoptado por el Pleno 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, con fecha 27 de marzo úl
timo, por el que se declaró que los 
hechos denunciados contra el re
currente no son constitutivos de 
falta reglamentaria «y que se con
sidera inoportuna la actitud del 
mismo».

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso-administrativo se pu- 
'blica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 12 de junio de 1942.= 
■ Rafael Dorao.

Ayuntamiento de Burgos. í . i
El Excmo. Ayuntamiento de esta I 

capital, en la sesión celebrada el : 
día 3 de junio del corriente año, : 
acordó, entre otros asuntos, la ce- ; 
lebración de una subasta para ¡ 
efectuar las obras de desmonte de i 

¡ las cubiertas de los patios del Pa- [ 
lacio de Justicia, con sujeción al l 
pliego de condiciones que se halla j 
de manifiesto en el Negociado de , 

; Subastas de la Secretaría muni- I 
! cipal.
i Lo que se anuncia al público'■ 

para su conocimiento y con el fin 
¡ de que en el plazo de tres días, a 
' partir del siguiente al de su publi

cación en el Boletín Oficial de la
; provincia, se presenten las recla

maciones que se estimen pertinen
tes, advirtiendo que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna de 
cuantas se formulen, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu- 

¡ lo 26 del Reglamento de contrata- 
| ción de obras y servicios a.cargo 

de las entidades municipales.
Burgos 13 de junio de 1942.=EI 

l Alcalde, Aurelio Gómez Escolar.

Alcaldía de Valle de Valdebe- 
zana.

Se halla incluido en el alista
miento de este municipio para el 
reemplazo de 1943, como com
prendido en el caso 5.° del ar
tículo 96 del Reglamento de Quin
tas, el mozo que a continuación se 
expresa:

Angel Moreno González, hijo de 
Macario y María.

Ignorándose su actual paradero 
así como el de sus padres, se le 
cita para que el día 21 del actual, 
a las doce horas, comparezca en 
la casa consistorial al acto de cla
sificación y declaración de solda

dos, bien advertido que, de no 
comparecer, le parará perjuicio

Valdebezana 14 de junio, ,de 
1942.=E1 Alcalde accidental, Gon
zalo Ruiz.

Igual citación hace el Alcaldede 
Carcedo de Bureba, respecto de 
los mozos Rufino Ruiz Moradillo 
hijo de Argimiro y Micaela, y Dio
nisio Guilarte Molina, de Marcos 
y Gregoria.

El de Ciruelos de Cervera, res
pecto del mozo Luis Hernando 
Bilongos, hijo de Eugenio y Petra. 

ANUNCIOS' nimcuiB
Compañía Aramíina fie Aguas Potables^

Con arreglo ai artículo 15 délos 
Estatutos sociales, se convoca a 
iodos los accionistas de la Com
pañía Arandina de Aguas Potables 
para que acudan a la Junta gene
ral ordinaria que se celebrará en 
el salón de actos del Ayuntamien
to de Aranda de Duero el día 28 
de junio del año actual y hora de 
las doce en primera convocatoria, 
y a las doce y media en segunda, 
en el caso de no haber suficiente 
número de accionistas.

Aranda de Duero 9 de junio de 
1942.=El Presidente del Consejo 
de Administración, José María Ber- 
dugo.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PiEDAD

del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 

edificio de su propiedad ESPOLON, 44
(frente a la Plaza de Prim y Hondillni ,

> -----
Declarada de Beneficencia por Real or

den de 3 de diciembre de

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al .. 1*00 por 100
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al ... 2*50 por 100
A un ano, al......... 3*00 por 100

4

F. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL BE BARBANTES

Consulta particular de 11 a 2y de 5 u 7
Gratis a ios pobres

Lain-Calyo, 18,. l.° Telf. 1311
6

ATENCIÓN
Vendo sin intermediarios casa y 

pisos nueva construcción, llaves 
en mano. Informes: General Moia, 
18, 2.°, izquierda, de doce a dos.

7

Imprenta Provincial


